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JUDICATURA» 

Factura: 001-003-000003608 

Úil A 
20171701082P00517 

NOTARIO(A) MONICA GISÉLLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20171701082P00517 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JULIO DEL 2017, (16:14) 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR: 

Porsona | — NombresiRazón social Tipo Intorvinineto e aomoación [Nacionalidad | — Calidad a 
[CABASCANGO MORAN MAYRA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata [ANO as CÉDULA A [CEDENTE 
MARIN ESPINOZA DARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural JAVIER [DERECHOS CÉDULA 1714789433 NA. CEDENTE 

RODAS BARROS MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |XIMENA DERECHOS CÉDULA. 1722008487 NA CEDENTE 

z AFAVORDE 
Porsona | — Nombres/Razón social Tipo Intorviniento a amo ación [Nacionalidad | — Calidad ra 

MONTERO ORTEGA XIMENA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ELIZABETH DERECHOS PEDIA. Frao0s02ó Ia ) 

[FALCONI OSORIO SAUL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

ARTURO. [DERECHOS CÉDULA wrisaoraT7 [na 15] 
MORENO ROMERO EVELYN |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO A [bra CÉDULA 1r1goerrso [ES Ey 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO [CENTRO HISTORICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: poe.on, _ n 
    
  

    
   

  

NA (CA GISELLABRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA O! IGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de ¡a 
Ab. Mónica Briones Triviño. Ae 

Notaria E ) 

  

.. SiO 
  

  
ESCRITURA No.| 2017 | 17| 01| 82| P00517 

            
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, 

DARÍO JAVIER MARIN ESPINOZA, y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS 

A FAVOR DE: 

XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO 

CUANTIA: 

USD. 300,00 

DI 2 COPIAS 

4.0. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA MÓNICA GISELLA BRIONES 

TRIVIÑO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, los 

1 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 
Notaria 

  

señores MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera, con 

cédula de ciudadanía uno siete uno nueve cuatro nueve cero cinco seis 

cinco (1719490565); dirección: Bachiller Guevara N SEIS SEIS GUION 

CUATRO CUATRO (N66-44) y Lizardo Ruiz; celular cero nueve nueve 

nueve nueve siete nueve nueve tres cero (0999979930); correo 

electrónico: mayry11.20170qmail.com; DARÍO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, soltero, con cédula de ciudadanía uno siete uno cuatro siete 

ocho nueve cuatro tres tres (1714789433); dirección; Condorcunga y 

Tapi: teléfono: cero nueve nueve cinco uno cuatro seis cero cuatro tres 

(0995146043); correo electrónico: javil0 010% yahoo.com y MÓNICA 

XIMENA RODAS BARROS, soltera, con cédula de ciudadanía uno 

siete dos dos cero cero ocho cuatro ocho siete (1722008487); dirección: 

O e UNO CERO f S CUATRO DOS GUION DOS CERO (0Oe10f S42-20) 

y OCHO (8) de Febrero; celular: cero nueve ocho siete seis ocho tres 

cinco tres cinco (0987683535); correo electrónico: 

xime320010gmail.com; por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO FALCONI 

OSORIO, casado, con cedula de ciudadanía uno siete uno cinco cuatro 

cero siete nueve siete siete (1715407977); dirección: Bartolomé Dávila N 

CINCO SIETE GUION UNO CERO SEIS (N57-106) y Pedro de 

Valverde; celular: cero nueve nueve dos siete cero siete seis uno cinco 

(0992707615); correo electrónico:saulfalconidógmail.com;  XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, casada, con cédula de ciudadanía 

uno siete uno ocho cero cuatro cero dos cinco cuatro (1718040254); 

dirección: Antonio de Herrera S ONCE GUION DOS CINCO UNO (S11- 

251) y Francisco de Fuentes; celular: cero nueve seis nueve cero seis 

ocho tres cinco siete (0969068357); correo electrónico: 

ximemontero0301(0Hgmail.ccom y EVELYN MARGOTH MORENO 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso, (Plaza San Francisco). Telf: 2286726 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria / 

ROMERO, soltera, con cedula de ciudadanía uno siete uno, ocho cer 

ocho siete siete cinco cero (1718087750); dirección: Rios CUATRI 

GUION CUATRO NUEVE (N4-49) y Chile Tola Alta; celulaf: 

nueve dos seis siete cinco cuatro siete dos (0992675472); corre 

electrónico: evelynmorenoromeroMoutlook.com; por sus propias 

derechos, en su calidad de CESIONARIOS. Todos los comparecientes 

     

    

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por exhibir sus documentos de identificación, 

información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento de los comparecientes a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como documento habilitante. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de esta escritura, me solicitan 

que eleve a escritura pública, una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenido en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una cesión de participaciones de la 

compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte, los señores 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera; DARÍO JAVIER 

MARIN ESPINOZA, soltero; y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS, 

soltera. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO 

FALCONI OSORIO, casado; XIMENA ELIZABETH MONTERO 

ORTEGA, casada y EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, soltera. 

3 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito por sus propios 

derechos, en su calidad de  CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete (27) de Abril del año dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria 

Novena del Cantón Quito Doctora Yolanda Alabuela Toapanta, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve (19) de Mayo del 

dos mil dieciséis (2016). DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS 

CR MM C.L., de diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017) aprobó y 

autorizó por unanimidad lo siguiente: a) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad de la señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor de la señora XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA. b) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad del señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, participaciones que se encuentran pagadas en 

su totalidad y que en consecuencia se encuentran totalmente liberadas, 

en favor de la señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) La 

cesión de cien (100) participaciones de propiedad del señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor del señor SAÚL ARTURO 

4 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano 

Ab. Mónica Briones Triviño. : 
Notaria 

  

  

   

    
   

FALCONÍ OSORIO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIP. 

medio de este instrumento público y luego de que se han cumplido con 

las exigencias establecidas en la Ley. LOS CEDENTE 

participaciones de acuerdo a lo mencionado en la cláusula di 

antecedentes, así como de acuerdo a lo autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., cuya Acta se adjunta como documento habilitante, 

de la siguiente manera: a) La señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una con todos los derechos 

que le corresponden, en favor de la señora XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA. b) La señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS cede cien (100) de sus participaciones, equivalente al 

veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) con un valor 

nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una con todos los derechos que le corresponden, en favor de la 

señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) El señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una con todos los derechos que le corresponden, en 

favor del señor SAÚL ARTURO FALCONÍ OSORIO. CUARTA.- 

PRECIO: Los Cesionarios declaran expresamente que adquieren las 

participaciones cedidas pagando la cantidad de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación cedida por los Cedentes. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes la 

5 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

totalidad del valor que le corresponde por las participaciones que 

ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los Cedentes 

declara recibir a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular en lo presente y lo futuro en contra de los Cesionarios por 

este concepto. SEXTA- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Una vez 

que se han cedido las participaciones materia de este instrumento, 

el cuadro de integración de capital de la Compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM GC.L., quedará de la siguiente 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SUSCRITTO 

Ximena Elizabeth 
USD $ 200 200 50% 

Montero Ortega 

Evelyn Margoth 
USD $ 100 100 25% 

Moreno Romero 

Saúl Arturo 
USD $ 100 100 25% 

Falconí Osorio 

TOTAL USD $ 400 400 100%         
SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor 

legal de una ejecutoria inviolable y se facultan entre sí para obtener la 

inscripción de la presente escritura pública en los registros públicos 

correspondientes. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, suscrita por la Abogada Myrian Castillo, 

portadora de la matrícula profesional signada con el número diecisiete 

guion dos mil dieciséis guion ochocientos noventa (17-2016-890). Para 

6 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf. 2286726 

 



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metri opolitanó de Quito. 
Ab. Mónica Briones Triviño, 

Notaria 

  

  

   

    

1 el otorgamiento de la presente escritura pública, se han cu plide lodos 

2 los preceptos y requisitos legales que el caso lo requiere; y sida/ 

3 fue por mí la Notaria, íntegramente a los comparecientes, 

4 afirman y ratifican en todas y cada una de las partes dé su total 

contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad d 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo |: 

5 

6 

7 cual doy fe.- 

8 

9 

       
17 CC: IFIMÍBNUZ-> - 

19 

20 

21  XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

22 C.C.: JRBCUOAS A 

    

    24 a 
25 

IS 

26 MÓNICA XIMENÁRODAS BARROS 
27 0.0: 1220080 
28 continuan las Fir.... 

7 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2236726



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano d de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

...Mas de los comparecientes 

  

1 
2 
3 

4 
5  SAUL ARTURO PALCONTOSORIGS. 

6 ce: BID 
7 
8 
9    

     
ASA dd lo EVELYN ENO ROMERO E 

11 C.C.: RHYOSIFS O 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 NOTARIA OCTOGÉSIA 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 La nota... 

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

8 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726



  

  

    

  

      

    

003 003-400 
Dra E 1719490565 

    

CA ATRNUAOSES 
E. cqqya 7930 

o Ab_ónica Briones Triviño 

"NOTASIA GLÍOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  
    

      

“CIUDADANA (O): 

1]. ESTE DOCUMENTO.ACREDITA QUE USTED 
¡ SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

CABASCANSO MORA ay | ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
; arma A: | - LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - - 

  

y



| REPÚBLICA DEL ECUADOR - Dirección General de Registro Civil, 
- + Identificación y Cedulación 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719490565 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO MORAN MAYRA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CABASCANGO WASHINGTON PATRICIO 

Nombres de la madre: MORAN T GIOCONDA DE LAS M 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 171-039-85930 

| j Il IN I ll l | tag, Jerga Troya Fuenes 
i 2 ha 171-039-85930 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número do verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob,oc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714789433 

Nombres del ciudadano: MARIN ESPINOZA DARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -—--—-—= 

Nombres del padre: MARÍN GUIDO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ESPINOZA ANTONIETA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

      

  

a N* de Ú 176-039-85999 

' 1 ll Il 'N | ' Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

5 
E 
E 
E E 

Ne 
PETIT 

  

Número único de identificación: 1722008487 

Nombres del ciudadano: RODAS BARROS MONICA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

N? de certificado: 176-039-86041 

                        AN       

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: > 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: RODAS AMADO JACINTO 

Nombres de la madre: BARROS DELMA NANCY 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

UN Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desdo la fecha do emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Usiéris pirección General do Registro Civ, 

+ Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

" Número único de identificación: 1718040254 
Es 

Nombres del ciudadano: MONTERO ORTEGA XIMENA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1982 

uz, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HUILCAPI HERRERA JOSUE ISRAEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: MONTERO NESTOR FELINIO 

Nombres de la madre: ORTEGA DORA GEORGINA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-039-86089 

Y I UN l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado, 

Verifiquo la información ingresando el número de cortiicado en: https://Virtual.registroclvil.gob.oc   
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Dirección General do Registro Civil, 
Identificación y Cedulación > REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715407977 

Nombres del ciudadano: FALCONI OSORIO SAUL ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORMAZA SOLIS VANESSA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: FALCONI ARTURO EDMUNDO 

Nombres de la madre: OSORIO AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

NP de certificado: 179-039-86134 

| II | [ | [ l | | ll lo derpa Tona Fabes 
179-039-86134 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — : 

Número único de identificación: 1718087750 

Nombres del ciudadano: MORENO ROMERO EVELYN MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: MORENO JORGE ALFONSO 

Nombres de la madre: ROMERO OLGA PIEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

Información cerlificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-039-86175 

| IN | | l IM | | | | 100 dege Tioya Els 
172-039-86175 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                              

   



-ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAT 

LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de julio de 2017, siendo las once horas 

y cuarenta minutos (11h40), en el domicilio de la compañía ubicado en el Cantón Quito, 

comparecen a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., las siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIO $$ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Mayra Alexandra Cabascango Morán 100 25% 

Dario Javier Marin Espinoza 100 25% 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 100 25% 

Mónica Ximena Rodas Barros 100 25% 

Actúa como Presidente, la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán. 

El Presidente propone a la Junta el nombramiento de un Secretario para esta Junta y menciona el 

nombre del señor Darío Javier Marín Espinoza, para que actúe como Secretario en la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Luego de varias deliberaciones, la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios resuelve nombrar al señor Darío Javier Marín 

Espinoza como Secretario para el desarrollo de la presente Junta. 

El Presidente solicita que por Secretaría se verifique el quórum. Por Secretaría se confirma que se 

encuentra presente et ciento por ciento (100%) del capitat pagado de la compañía, por lo que los 

socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías para tratar y 

resolver los siguientes puntos del Orden del Día. 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban de manera unánime los puntos del orden 

del día. 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. Aprobar la Cesión de Participaciones. 

a) Toma la palabra la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán, quien pone en 

consideración de la Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que 

corresponden a total de las mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mayra Alexandra Cabascango Moran cede 100 de sus participaciones a favor de la 

señora Ximena Elizabeth Montero Ortega.



      

  

mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mónica Ximena Rodas Barros cede 100 de sus participaciones a favor de Ja 

Evelyn Margoth Moreno Romero. 

c) Toma la palabra el señor Darío Javier Marín Espinoza, quien pone en consideración de la 

Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que corresponden a total de las 

mismas de la siguiente manera: 

El señor Darío Javier Marín Espinoza cede 100 de sus participaciones a favor del señor Saúl Arturo 

Falconí Osorio. 

Resolución: Los socios resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, autorizar las cesiones de participaciones de los señores Mayra 

Alexandra Cabascango Morán; Dario Javier Marin Espinoza y Mónica Ximena Rodas Barros en 

favor de los señores: Ximena Elizabeth Montero Ortega, Evelyn Margoth Moreno Romero y Saúl 

Arturo Falconí Osorio, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 200 50 % 

Evelyn Margoth Moreno Romero 100 25% 

Saúl Arturo Falconí Osorio 100 25% 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las doce horas treinta minutos (12h30), el 

Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce con cuarenta minutos (12h40) se reinstala la sesión y se procede a leer la presente 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones para la constancia firman: 

  

2 / 

Máyra Alexandra Cabascango Moran Dario Javier Marin Espinoza 

cc: JU ?U90S6S CC: 191478043 -3 
Presidenta de la Junta-Socia Secretario de la Junta-Socio 

Ximena Elizabeth Montero Ortega ronda Xi ¿na Rod O 

C.C.: JAIBONOIS Y CO: UDOSUE 

Socia Socio



2... torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA: MAYRA 

ALEXANDRA CABASCANGO MORÁN; DARÍO JAVIER MARÍN ESPINOZA y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA; SAUL ARTURO FALCONÍ OSORIO y EVELYN 

MARGOTH MORENO ROMERO. Firmada y sellada en Quito, a vei 

julio del dos mil diecisiete. 

o de 

  

   

   
NOTARIA OCTOGÉSIMÁ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



JUDICATURA AS 

Factura: 001-002-000024955 20171701009001538 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701008001538 

MATRIZ 
FECHA: 31 DE JULIO DEL 2017, (16:45) 
TIPO DE E [CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-04-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1089 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
AS OTORGADO POR ERES? 7 ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LAT LAND ADVENTURE TRIPS [Dor sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792590918001 CRMMCL 

- y FAVOR DE . z 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN:       

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [21-07-2017 

MERO DE PROTOCOLO: 

    

     A 
NOTARIO(A) ud A 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

OTROS 2017 |17|01 [09 [001538 

Próña Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES que ceden: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, DARIO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, otorgada ante la Abogada Mónica 

Briones Triviño, Notaria Octogésima Segunda del Cantón Quito, el veinte y 

                

uno de julio del dos mil diecisiete, constante en el presente instrumento, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LAT LAND 

ADVENTURE TRIP CR MM CLL., celebrada el veinte y siete de Abril del dos 

mil dieciséis, otorgada ante mí.- Quito, a treinta y uno de Julio del dos mil 

diecisiete.- 
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REGIS 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 50434 

CET [ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38739 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
; DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/07/2017 
' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 
: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

E CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2172 DEL LIBRO DE REGISTRO 

% a MERCANTIL DE 19 DE MAYO DE 2016.- 

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE. 

d SE RON, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) 7 ES DI OsTO bg, 2017 

0 17 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS o) - RESÓLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN y 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, seen MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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V/ boston 
JUDICATURA» 

Factura: 001-003-000003608 

Úil A 
20171701082P00517 

NOTARIO(A) MONICA GISÉLLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20171701082P00517 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JULIO DEL 2017, (16:14) 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR: 

Porsona | — NombresiRazón social Tipo Intorvinineto e aomoación [Nacionalidad | — Calidad a 
[CABASCANGO MORAN MAYRA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata [ANO as CÉDULA A [CEDENTE 
MARIN ESPINOZA DARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural JAVIER [DERECHOS CÉDULA 1714789433 NA. CEDENTE 

RODAS BARROS MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |XIMENA DERECHOS CÉDULA. 1722008487 NA CEDENTE 

z AFAVORDE 
Porsona | — Nombres/Razón social Tipo Intorviniento a amo ación [Nacionalidad | — Calidad ra 

MONTERO ORTEGA XIMENA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ELIZABETH DERECHOS PEDIA. Frao0s02ó Ia ) 

[FALCONI OSORIO SAUL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

ARTURO. [DERECHOS CÉDULA wrisaoraT7 [na 15] 
MORENO ROMERO EVELYN |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO A [bra CÉDULA 1r1goerrso [ES Ey 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO [CENTRO HISTORICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: poe.on, _ n 
    
  

    
   

  

NA (CA GISELLABRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA O! IGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de ¡a 
Ab. Mónica Briones Triviño. Ae 

Notaria E ) 

  

.. SiO 
  

  
ESCRITURA No.| 2017 | 17| 01| 82| P00517 

            
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, 

DARÍO JAVIER MARIN ESPINOZA, y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS 

A FAVOR DE: 

XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO 

CUANTIA: 

USD. 300,00 

DI 2 COPIAS 

4.0. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA MÓNICA GISELLA BRIONES 

TRIVIÑO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, los 

1 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 
Notaria 

  

señores MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera, con 

cédula de ciudadanía uno siete uno nueve cuatro nueve cero cinco seis 

cinco (1719490565); dirección: Bachiller Guevara N SEIS SEIS GUION 

CUATRO CUATRO (N66-44) y Lizardo Ruiz; celular cero nueve nueve 

nueve nueve siete nueve nueve tres cero (0999979930); correo 

electrónico: mayry11.20170qmail.com; DARÍO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, soltero, con cédula de ciudadanía uno siete uno cuatro siete 

ocho nueve cuatro tres tres (1714789433); dirección; Condorcunga y 

Tapi: teléfono: cero nueve nueve cinco uno cuatro seis cero cuatro tres 

(0995146043); correo electrónico: javil0 010% yahoo.com y MÓNICA 

XIMENA RODAS BARROS, soltera, con cédula de ciudadanía uno 

siete dos dos cero cero ocho cuatro ocho siete (1722008487); dirección: 

O e UNO CERO f S CUATRO DOS GUION DOS CERO (0Oe10f S42-20) 

y OCHO (8) de Febrero; celular: cero nueve ocho siete seis ocho tres 

cinco tres cinco (0987683535); correo electrónico: 

xime320010gmail.com; por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO FALCONI 

OSORIO, casado, con cedula de ciudadanía uno siete uno cinco cuatro 

cero siete nueve siete siete (1715407977); dirección: Bartolomé Dávila N 

CINCO SIETE GUION UNO CERO SEIS (N57-106) y Pedro de 

Valverde; celular: cero nueve nueve dos siete cero siete seis uno cinco 

(0992707615); correo electrónico:saulfalconidógmail.com;  XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, casada, con cédula de ciudadanía 

uno siete uno ocho cero cuatro cero dos cinco cuatro (1718040254); 

dirección: Antonio de Herrera S ONCE GUION DOS CINCO UNO (S11- 

251) y Francisco de Fuentes; celular: cero nueve seis nueve cero seis 

ocho tres cinco siete (0969068357); correo electrónico: 

ximemontero0301(0Hgmail.ccom y EVELYN MARGOTH MORENO 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso, (Plaza San Francisco). Telf: 2286726 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria / 

ROMERO, soltera, con cedula de ciudadanía uno siete uno, ocho cer 

ocho siete siete cinco cero (1718087750); dirección: Rios CUATRI 

GUION CUATRO NUEVE (N4-49) y Chile Tola Alta; celulaf: 

nueve dos seis siete cinco cuatro siete dos (0992675472); corre 

electrónico: evelynmorenoromeroMoutlook.com; por sus propias 

derechos, en su calidad de CESIONARIOS. Todos los comparecientes 

     

    

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por exhibir sus documentos de identificación, 

información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento de los comparecientes a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como documento habilitante. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de esta escritura, me solicitan 

que eleve a escritura pública, una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenido en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una cesión de participaciones de la 

compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte, los señores 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera; DARÍO JAVIER 

MARIN ESPINOZA, soltero; y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS, 

soltera. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO 

FALCONI OSORIO, casado; XIMENA ELIZABETH MONTERO 

ORTEGA, casada y EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, soltera. 

3 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito por sus propios 

derechos, en su calidad de  CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete (27) de Abril del año dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria 

Novena del Cantón Quito Doctora Yolanda Alabuela Toapanta, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve (19) de Mayo del 

dos mil dieciséis (2016). DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS 

CR MM C.L., de diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017) aprobó y 

autorizó por unanimidad lo siguiente: a) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad de la señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor de la señora XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA. b) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad del señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, participaciones que se encuentran pagadas en 

su totalidad y que en consecuencia se encuentran totalmente liberadas, 

en favor de la señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) La 

cesión de cien (100) participaciones de propiedad del señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor del señor SAÚL ARTURO 

4 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano 

Ab. Mónica Briones Triviño. : 
Notaria 

  

  

   

    
   

FALCONÍ OSORIO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIP. 

medio de este instrumento público y luego de que se han cumplido con 

las exigencias establecidas en la Ley. LOS CEDENTE 

participaciones de acuerdo a lo mencionado en la cláusula di 

antecedentes, así como de acuerdo a lo autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., cuya Acta se adjunta como documento habilitante, 

de la siguiente manera: a) La señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una con todos los derechos 

que le corresponden, en favor de la señora XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA. b) La señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS cede cien (100) de sus participaciones, equivalente al 

veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) con un valor 

nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una con todos los derechos que le corresponden, en favor de la 

señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) El señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una con todos los derechos que le corresponden, en 

favor del señor SAÚL ARTURO FALCONÍ OSORIO. CUARTA.- 

PRECIO: Los Cesionarios declaran expresamente que adquieren las 

participaciones cedidas pagando la cantidad de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación cedida por los Cedentes. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes la 

5 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

totalidad del valor que le corresponde por las participaciones que 

ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los Cedentes 

declara recibir a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular en lo presente y lo futuro en contra de los Cesionarios por 

este concepto. SEXTA- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Una vez 

que se han cedido las participaciones materia de este instrumento, 

el cuadro de integración de capital de la Compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM GC.L., quedará de la siguiente 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SUSCRITTO 

Ximena Elizabeth 
USD $ 200 200 50% 

Montero Ortega 

Evelyn Margoth 
USD $ 100 100 25% 

Moreno Romero 

Saúl Arturo 
USD $ 100 100 25% 

Falconí Osorio 

TOTAL USD $ 400 400 100%         
SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor 

legal de una ejecutoria inviolable y se facultan entre sí para obtener la 

inscripción de la presente escritura pública en los registros públicos 

correspondientes. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, suscrita por la Abogada Myrian Castillo, 

portadora de la matrícula profesional signada con el número diecisiete 

guion dos mil dieciséis guion ochocientos noventa (17-2016-890). Para 

6 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf. 2286726 

 



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metri opolitanó de Quito. 
Ab. Mónica Briones Triviño, 

Notaria 

  

  

   

    

1 el otorgamiento de la presente escritura pública, se han cu plide lodos 

2 los preceptos y requisitos legales que el caso lo requiere; y sida/ 

3 fue por mí la Notaria, íntegramente a los comparecientes, 

4 afirman y ratifican en todas y cada una de las partes dé su total 

contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad d 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo |: 

5 

6 

7 cual doy fe.- 

8 

9 

       
17 CC: IFIMÍBNUZ-> - 

19 

20 

21  XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

22 C.C.: JRBCUOAS A 

    

    24 a 
25 

IS 

26 MÓNICA XIMENÁRODAS BARROS 
27 0.0: 1220080 
28 continuan las Fir.... 

7 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2236726



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano d de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 
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...Mas de los comparecientes 

  

1 
2 
3 

4 
5  SAUL ARTURO PALCONTOSORIGS. 

6 ce: BID 
7 
8 
9    

     
ASA dd lo EVELYN ENO ROMERO E 

11 C.C.: RHYOSIFS O 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 NOTARIA OCTOGÉSIA 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 La nota... 

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

8 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726



  

  

    

  

      

    

003 003-400 
Dra E 1719490565 

    

CA ATRNUAOSES 
E. cqqya 7930 

o Ab_ónica Briones Triviño 

"NOTASIA GLÍOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  
    

      

“CIUDADANA (O): 

1]. ESTE DOCUMENTO.ACREDITA QUE USTED 
¡ SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

CABASCANSO MORA ay | ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
; arma A: | - LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - - 

  

y



| REPÚBLICA DEL ECUADOR - Dirección General de Registro Civil, 
- + Identificación y Cedulación 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719490565 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO MORAN MAYRA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CABASCANGO WASHINGTON PATRICIO 

Nombres de la madre: MORAN T GIOCONDA DE LAS M 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 171-039-85930 

| j Il IN I ll l | tag, Jerga Troya Fuenes 
i 2 ha 171-039-85930 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número do verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob,oc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714789433 

Nombres del ciudadano: MARIN ESPINOZA DARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -—--—-—= 

Nombres del padre: MARÍN GUIDO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ESPINOZA ANTONIETA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

      

  

a N* de Ú 176-039-85999 

' 1 ll Il 'N | ' Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

5 
E 
E 
E E 

Ne 
PETIT 

  

Número único de identificación: 1722008487 

Nombres del ciudadano: RODAS BARROS MONICA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

N? de certificado: 176-039-86041 

                        AN       

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: > 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: RODAS AMADO JACINTO 

Nombres de la madre: BARROS DELMA NANCY 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

UN Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desdo la fecha do emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

    

  

   

   
     

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ | EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS * 
LOS [TES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 

aros Ouro 
EX NETAMAL o 
hñeceor Esta 

cora QUE Wya 
el oucaisas yá s08 JUE FUESE TADO,     

    

    

  

ánica Mfiones Triviño 

NÓTARA ca SEGUNDA DEL CANTÓN AUTO 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Usiéris pirección General do Registro Civ, 

+ Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

" Número único de identificación: 1718040254 
Es 

Nombres del ciudadano: MONTERO ORTEGA XIMENA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1982 

uz, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HUILCAPI HERRERA JOSUE ISRAEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: MONTERO NESTOR FELINIO 

Nombres de la madre: ORTEGA DORA GEORGINA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-039-86089 

Y I UN l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado, 

Verifiquo la información ingresando el número de cortiicado en: https://Virtual.registroclvil.gob.oc   
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“ CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  
MOTARÍA CICTOGESIMA SEGUNDA DEl 0n QUO 
EN AFLICACIÓN AL ART. 38 BE 
DOY FE QUÉ LA FO)    



Dirección General do Registro Civil, 
Identificación y Cedulación > REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715407977 

Nombres del ciudadano: FALCONI OSORIO SAUL ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORMAZA SOLIS VANESSA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: FALCONI ARTURO EDMUNDO 

Nombres de la madre: OSORIO AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

NP de certificado: 179-039-86134 

| II | [ | [ l | | ll lo derpa Tona Fabes 
179-039-86134 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — : 

Número único de identificación: 1718087750 

Nombres del ciudadano: MORENO ROMERO EVELYN MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: MORENO JORGE ALFONSO 

Nombres de la madre: ROMERO OLGA PIEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

Información cerlificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-039-86175 

| IN | | l IM | | | | 100 dege Tioya Els 
172-039-86175 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                              

   



-ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAT 

LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de julio de 2017, siendo las once horas 

y cuarenta minutos (11h40), en el domicilio de la compañía ubicado en el Cantón Quito, 

comparecen a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., las siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIO $$ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Mayra Alexandra Cabascango Morán 100 25% 

Dario Javier Marin Espinoza 100 25% 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 100 25% 

Mónica Ximena Rodas Barros 100 25% 

Actúa como Presidente, la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán. 

El Presidente propone a la Junta el nombramiento de un Secretario para esta Junta y menciona el 

nombre del señor Darío Javier Marín Espinoza, para que actúe como Secretario en la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Luego de varias deliberaciones, la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios resuelve nombrar al señor Darío Javier Marín 

Espinoza como Secretario para el desarrollo de la presente Junta. 

El Presidente solicita que por Secretaría se verifique el quórum. Por Secretaría se confirma que se 

encuentra presente et ciento por ciento (100%) del capitat pagado de la compañía, por lo que los 

socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías para tratar y 

resolver los siguientes puntos del Orden del Día. 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban de manera unánime los puntos del orden 

del día. 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. Aprobar la Cesión de Participaciones. 

a) Toma la palabra la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán, quien pone en 

consideración de la Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que 

corresponden a total de las mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mayra Alexandra Cabascango Moran cede 100 de sus participaciones a favor de la 

señora Ximena Elizabeth Montero Ortega.



      

  

mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mónica Ximena Rodas Barros cede 100 de sus participaciones a favor de Ja 

Evelyn Margoth Moreno Romero. 

c) Toma la palabra el señor Darío Javier Marín Espinoza, quien pone en consideración de la 

Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que corresponden a total de las 

mismas de la siguiente manera: 

El señor Darío Javier Marín Espinoza cede 100 de sus participaciones a favor del señor Saúl Arturo 

Falconí Osorio. 

Resolución: Los socios resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, autorizar las cesiones de participaciones de los señores Mayra 

Alexandra Cabascango Morán; Dario Javier Marin Espinoza y Mónica Ximena Rodas Barros en 

favor de los señores: Ximena Elizabeth Montero Ortega, Evelyn Margoth Moreno Romero y Saúl 

Arturo Falconí Osorio, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 200 50 % 

Evelyn Margoth Moreno Romero 100 25% 

Saúl Arturo Falconí Osorio 100 25% 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las doce horas treinta minutos (12h30), el 

Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce con cuarenta minutos (12h40) se reinstala la sesión y se procede a leer la presente 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones para la constancia firman: 

  

2 / 

Máyra Alexandra Cabascango Moran Dario Javier Marin Espinoza 

cc: JU ?U90S6S CC: 191478043 -3 
Presidenta de la Junta-Socia Secretario de la Junta-Socio 

Ximena Elizabeth Montero Ortega ronda Xi ¿na Rod O 

C.C.: JAIBONOIS Y CO: UDOSUE 

Socia Socio



2... torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA: MAYRA 

ALEXANDRA CABASCANGO MORÁN; DARÍO JAVIER MARÍN ESPINOZA y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA; SAUL ARTURO FALCONÍ OSORIO y EVELYN 

MARGOTH MORENO ROMERO. Firmada y sellada en Quito, a vei 

julio del dos mil diecisiete. 

o de 

  

   

   
NOTARIA OCTOGÉSIMÁ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



JUDICATURA AS 

Factura: 001-002-000024955 20171701009001538 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701008001538 

MATRIZ 
FECHA: 31 DE JULIO DEL 2017, (16:45) 
TIPO DE E [CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-04-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1089 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
AS OTORGADO POR ERES? 7 ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LAT LAND ADVENTURE TRIPS [Dor sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792590918001 CRMMCL 

- y FAVOR DE . z 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN:       

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [21-07-2017 

MERO DE PROTOCOLO: 

    

     A 
NOTARIO(A) ud A 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

OTROS 2017 |17|01 [09 [001538 

Próña Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES que ceden: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, DARIO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, otorgada ante la Abogada Mónica 

Briones Triviño, Notaria Octogésima Segunda del Cantón Quito, el veinte y 

                

uno de julio del dos mil diecisiete, constante en el presente instrumento, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LAT LAND 

ADVENTURE TRIP CR MM CLL., celebrada el veinte y siete de Abril del dos 

mil dieciséis, otorgada ante mí.- Quito, a treinta y uno de Julio del dos mil 

diecisiete.- 
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REGIS 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 50434 

CET [ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38739 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
; DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/07/2017 
' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 
: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

E CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2172 DEL LIBRO DE REGISTRO 

% a MERCANTIL DE 19 DE MAYO DE 2016.- 

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE. 

d SE RON, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) 7 ES DI OsTO bg, 2017 

0 17 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS o) - RESÓLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN y 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, seen MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ZA casan DE VILLAROEL 
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V/ boston 
JUDICATURA» 

Factura: 001-003-000003608 

Úil A 
20171701082P00517 

NOTARIO(A) MONICA GISÉLLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20171701082P00517 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JULIO DEL 2017, (16:14) 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR: 

Porsona | — NombresiRazón social Tipo Intorvinineto e aomoación [Nacionalidad | — Calidad a 
[CABASCANGO MORAN MAYRA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nata [ANO as CÉDULA A [CEDENTE 
MARIN ESPINOZA DARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural JAVIER [DERECHOS CÉDULA 1714789433 NA. CEDENTE 

RODAS BARROS MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |XIMENA DERECHOS CÉDULA. 1722008487 NA CEDENTE 

z AFAVORDE 
Porsona | — Nombres/Razón social Tipo Intorviniento a amo ación [Nacionalidad | — Calidad ra 

MONTERO ORTEGA XIMENA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ELIZABETH DERECHOS PEDIA. Frao0s02ó Ia ) 

[FALCONI OSORIO SAUL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

ARTURO. [DERECHOS CÉDULA wrisaoraT7 [na 15] 
MORENO ROMERO EVELYN |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO A [bra CÉDULA 1r1goerrso [ES Ey 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO [CENTRO HISTORICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: poe.on, _ n 
    
  

    
   

  

NA (CA GISELLABRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA O! IGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de ¡a 
Ab. Mónica Briones Triviño. Ae 

Notaria E ) 

  

.. SiO 
  

  
ESCRITURA No.| 2017 | 17| 01| 82| P00517 

            
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, 

DARÍO JAVIER MARIN ESPINOZA, y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS 

A FAVOR DE: 

XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO 

CUANTIA: 

USD. 300,00 

DI 2 COPIAS 

4.0. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA MÓNICA GISELLA BRIONES 

TRIVIÑO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, los 

1 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 
Notaria 

  

señores MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera, con 

cédula de ciudadanía uno siete uno nueve cuatro nueve cero cinco seis 

cinco (1719490565); dirección: Bachiller Guevara N SEIS SEIS GUION 

CUATRO CUATRO (N66-44) y Lizardo Ruiz; celular cero nueve nueve 

nueve nueve siete nueve nueve tres cero (0999979930); correo 

electrónico: mayry11.20170qmail.com; DARÍO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, soltero, con cédula de ciudadanía uno siete uno cuatro siete 

ocho nueve cuatro tres tres (1714789433); dirección; Condorcunga y 

Tapi: teléfono: cero nueve nueve cinco uno cuatro seis cero cuatro tres 

(0995146043); correo electrónico: javil0 010% yahoo.com y MÓNICA 

XIMENA RODAS BARROS, soltera, con cédula de ciudadanía uno 

siete dos dos cero cero ocho cuatro ocho siete (1722008487); dirección: 

O e UNO CERO f S CUATRO DOS GUION DOS CERO (0Oe10f S42-20) 

y OCHO (8) de Febrero; celular: cero nueve ocho siete seis ocho tres 

cinco tres cinco (0987683535); correo electrónico: 

xime320010gmail.com; por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO FALCONI 

OSORIO, casado, con cedula de ciudadanía uno siete uno cinco cuatro 

cero siete nueve siete siete (1715407977); dirección: Bartolomé Dávila N 

CINCO SIETE GUION UNO CERO SEIS (N57-106) y Pedro de 

Valverde; celular: cero nueve nueve dos siete cero siete seis uno cinco 

(0992707615); correo electrónico:saulfalconidógmail.com;  XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, casada, con cédula de ciudadanía 

uno siete uno ocho cero cuatro cero dos cinco cuatro (1718040254); 

dirección: Antonio de Herrera S ONCE GUION DOS CINCO UNO (S11- 

251) y Francisco de Fuentes; celular: cero nueve seis nueve cero seis 

ocho tres cinco siete (0969068357); correo electrónico: 

ximemontero0301(0Hgmail.ccom y EVELYN MARGOTH MORENO 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso, (Plaza San Francisco). Telf: 2286726 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria / 

ROMERO, soltera, con cedula de ciudadanía uno siete uno, ocho cer 

ocho siete siete cinco cero (1718087750); dirección: Rios CUATRI 

GUION CUATRO NUEVE (N4-49) y Chile Tola Alta; celulaf: 

nueve dos seis siete cinco cuatro siete dos (0992675472); corre 

electrónico: evelynmorenoromeroMoutlook.com; por sus propias 

derechos, en su calidad de CESIONARIOS. Todos los comparecientes 

     

    

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por exhibir sus documentos de identificación, 

información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento de los comparecientes a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como documento habilitante. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de esta escritura, me solicitan 

que eleve a escritura pública, una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenido en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una cesión de participaciones de la 

compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte, los señores 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, soltera; DARÍO JAVIER 

MARIN ESPINOZA, soltero; y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS, 

soltera. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; y por otra, los señores SAUL ARTURO 

FALCONI OSORIO, casado; XIMENA ELIZABETH MONTERO 

ORTEGA, casada y EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, soltera. 

3 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito por sus propios 

derechos, en su calidad de  CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete (27) de Abril del año dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria 

Novena del Cantón Quito Doctora Yolanda Alabuela Toapanta, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve (19) de Mayo del 

dos mil dieciséis (2016). DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía LAT LAND ADVENTURE TRIPS 

CR MM C.L., de diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017) aprobó y 

autorizó por unanimidad lo siguiente: a) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad de la señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor de la señora XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA. b) La cesión de cien (100) 

participaciones de propiedad del señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, participaciones que se encuentran pagadas en 

su totalidad y que en consecuencia se encuentran totalmente liberadas, 

en favor de la señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) La 

cesión de cien (100) participaciones de propiedad del señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, participaciones que se 

encuentran pagadas en su totalidad y que en consecuencia se 

encuentran totalmente liberadas, en favor del señor SAÚL ARTURO 

4 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano 

Ab. Mónica Briones Triviño. : 
Notaria 

  

  

   

    
   

FALCONÍ OSORIO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIP. 

medio de este instrumento público y luego de que se han cumplido con 

las exigencias establecidas en la Ley. LOS CEDENTE 

participaciones de acuerdo a lo mencionado en la cláusula di 

antecedentes, así como de acuerdo a lo autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañía LAT LAND ADVENTURE 

TRIPS CR MM C.L., cuya Acta se adjunta como documento habilitante, 

de la siguiente manera: a) La señorita MAYRA ALEXANDRA 

CABASCANGO MORAN cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una con todos los derechos 

que le corresponden, en favor de la señora XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA. b) La señorita MONICA XIMENA RODAS 

BARROS cede cien (100) de sus participaciones, equivalente al 

veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) con un valor 

nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una con todos los derechos que le corresponden, en favor de la 

señorita EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO. c) El señor DARÍO 

JAVIER MARÍN ESPINOZA cede cien (100) de sus participaciones, 

equivalente al veinticinco por ciento del capital de la compañía (25%) 

con un valor nominal de (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una con todos los derechos que le corresponden, en 

favor del señor SAÚL ARTURO FALCONÍ OSORIO. CUARTA.- 

PRECIO: Los Cesionarios declaran expresamente que adquieren las 

participaciones cedidas pagando la cantidad de un dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación cedida por los Cedentes. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes la 

5 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

totalidad del valor que le corresponde por las participaciones que 

ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los Cedentes 

declara recibir a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular en lo presente y lo futuro en contra de los Cesionarios por 

este concepto. SEXTA- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Una vez 

que se han cedido las participaciones materia de este instrumento, 

el cuadro de integración de capital de la Compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM GC.L., quedará de la siguiente 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SUSCRITTO 

Ximena Elizabeth 
USD $ 200 200 50% 

Montero Ortega 

Evelyn Margoth 
USD $ 100 100 25% 

Moreno Romero 

Saúl Arturo 
USD $ 100 100 25% 

Falconí Osorio 

TOTAL USD $ 400 400 100%         
SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor 

legal de una ejecutoria inviolable y se facultan entre sí para obtener la 

inscripción de la presente escritura pública en los registros públicos 

correspondientes. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, suscrita por la Abogada Myrian Castillo, 

portadora de la matrícula profesional signada con el número diecisiete 

guion dos mil dieciséis guion ochocientos noventa (17-2016-890). Para 

6 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf. 2286726 

 



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metri opolitanó de Quito. 
Ab. Mónica Briones Triviño, 

Notaria 

  

  

   

    

1 el otorgamiento de la presente escritura pública, se han cu plide lodos 

2 los preceptos y requisitos legales que el caso lo requiere; y sida/ 

3 fue por mí la Notaria, íntegramente a los comparecientes, 

4 afirman y ratifican en todas y cada una de las partes dé su total 

contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad d 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo |: 

5 

6 

7 cual doy fe.- 

8 

9 

       
17 CC: IFIMÍBNUZ-> - 

19 

20 

21  XIMENA ELIZABETH MONTERO ORTEGA 

22 C.C.: JRBCUOAS A 

    

    24 a 
25 

IS 

26 MÓNICA XIMENÁRODAS BARROS 
27 0.0: 1220080 
28 continuan las Fir.... 

7 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2236726



Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano d de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

...Mas de los comparecientes 

  

1 
2 
3 

4 
5  SAUL ARTURO PALCONTOSORIGS. 

6 ce: BID 
7 
8 
9    

     
ASA dd lo EVELYN ENO ROMERO E 

11 C.C.: RHYOSIFS O 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 NOTARIA OCTOGÉSIA 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 La nota... 

A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

8 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Dra E 1719490565 

    

CA ATRNUAOSES 
E. cqqya 7930 

o Ab_ónica Briones Triviño 

"NOTASIA GLÍOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  
    

      

“CIUDADANA (O): 

1]. ESTE DOCUMENTO.ACREDITA QUE USTED 
¡ SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

CABASCANSO MORA ay | ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
; arma A: | - LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - - 

  

y



| REPÚBLICA DEL ECUADOR - Dirección General de Registro Civil, 
- + Identificación y Cedulación 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719490565 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO MORAN MAYRA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CABASCANGO WASHINGTON PATRICIO 

Nombres de la madre: MORAN T GIOCONDA DE LAS M 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 171-039-85930 

| j Il IN I ll l | tag, Jerga Troya Fuenes 
i 2 ha 171-039-85930 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número do verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob,oc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714789433 

Nombres del ciudadano: MARIN ESPINOZA DARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: -—--—-—= 

Nombres del padre: MARÍN GUIDO GUILLERMO 

Nombres de la madre: ESPINOZA ANTONIETA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

      

  

a N* de Ú 176-039-85999 

' 1 ll Il 'N | ' Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

5 
E 
E 
E E 

Ne 
PETIT 

  

Número único de identificación: 1722008487 

Nombres del ciudadano: RODAS BARROS MONICA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

N? de certificado: 176-039-86041 

                        AN       

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: > 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: RODAS AMADO JACINTO 

Nombres de la madre: BARROS DELMA NANCY 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

UN Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desdo la fecha do emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

    

  

   

   
     

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ | EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS * 
LOS [TES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 

aros Ouro 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Usiéris pirección General do Registro Civ, 

+ Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

" Número único de identificación: 1718040254 
Es 

Nombres del ciudadano: MONTERO ORTEGA XIMENA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1982 

uz, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HUILCAPI HERRERA JOSUE ISRAEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: MONTERO NESTOR FELINIO 

Nombres de la madre: ORTEGA DORA GEORGINA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-039-86089 

Y I UN l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado, 

Verifiquo la información ingresando el número de cortiicado en: https://Virtual.registroclvil.gob.oc   
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del dos mil 

tiende la presente acta del” amtilcicilo: de: NN 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE SARIHERRERA ...o ccoo 
.de nacionalidad ECUATORIANA, 

con Cédula N2 171322745-D,...., domiciliado eQUITO. 

    

     

  

   

  

.. de 1982. de nacionalidad 
Cédula N2 «., domiciliada en .. 

.. hija de «ESTOR FELINIO. MONTERO. 

LUGAR DEL MATRIMONIO 

En este matrimonio ñoncoN 
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“ CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Dirección General do Registro Civil, 
Identificación y Cedulación > REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715407977 

Nombres del ciudadano: FALCONI OSORIO SAUL ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORMAZA SOLIS VANESSA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: FALCONI ARTURO EDMUNDO 

Nombres de la madre: OSORIO AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

NP de certificado: 179-039-86134 

| II | [ | [ l | | ll lo derpa Tona Fabes 
179-039-86134 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstrocivil.gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — : 

Número único de identificación: 1718087750 

Nombres del ciudadano: MORENO ROMERO EVELYN MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: MORENO JORGE ALFONSO 

Nombres de la madre: ROMERO OLGA PIEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2013 

Información cerlificada a la fecha: 21 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-039-86175 

| IN | | l IM | | | | 100 dege Tioya Els 
172-039-86175 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                              

   



-ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAT 

LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de julio de 2017, siendo las once horas 

y cuarenta minutos (11h40), en el domicilio de la compañía ubicado en el Cantón Quito, 

comparecen a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LAT LAND 

ADVENTURE TRIPS CR MM C.L., las siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIO $$ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Mayra Alexandra Cabascango Morán 100 25% 

Dario Javier Marin Espinoza 100 25% 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 100 25% 

Mónica Ximena Rodas Barros 100 25% 

Actúa como Presidente, la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán. 

El Presidente propone a la Junta el nombramiento de un Secretario para esta Junta y menciona el 

nombre del señor Darío Javier Marín Espinoza, para que actúe como Secretario en la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Luego de varias deliberaciones, la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios resuelve nombrar al señor Darío Javier Marín 

Espinoza como Secretario para el desarrollo de la presente Junta. 

El Presidente solicita que por Secretaría se verifique el quórum. Por Secretaría se confirma que se 

encuentra presente et ciento por ciento (100%) del capitat pagado de la compañía, por lo que los 

socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías para tratar y 

resolver los siguientes puntos del Orden del Día. 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban de manera unánime los puntos del orden 

del día. 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. Aprobar la Cesión de Participaciones. 

a) Toma la palabra la señorita Mayra Alexandra Cabascango Morán, quien pone en 

consideración de la Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que 

corresponden a total de las mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mayra Alexandra Cabascango Moran cede 100 de sus participaciones a favor de la 

señora Ximena Elizabeth Montero Ortega.



      

  

mismas de la siguiente manera: 

La señorita Mónica Ximena Rodas Barros cede 100 de sus participaciones a favor de Ja 

Evelyn Margoth Moreno Romero. 

c) Toma la palabra el señor Darío Javier Marín Espinoza, quien pone en consideración de la 

Junta, su intención de ceder 100 de sus participaciones que corresponden a total de las 

mismas de la siguiente manera: 

El señor Darío Javier Marín Espinoza cede 100 de sus participaciones a favor del señor Saúl Arturo 

Falconí Osorio. 

Resolución: Los socios resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

113 de la Ley de Compañías, autorizar las cesiones de participaciones de los señores Mayra 

Alexandra Cabascango Morán; Dario Javier Marin Espinoza y Mónica Ximena Rodas Barros en 

favor de los señores: Ximena Elizabeth Montero Ortega, Evelyn Margoth Moreno Romero y Saúl 

Arturo Falconí Osorio, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Ximena Elizabeth Montero Ortega 200 50 % 

Evelyn Margoth Moreno Romero 100 25% 

Saúl Arturo Falconí Osorio 100 25% 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las doce horas treinta minutos (12h30), el 

Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce con cuarenta minutos (12h40) se reinstala la sesión y se procede a leer la presente 

Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones para la constancia firman: 

  

2 / 

Máyra Alexandra Cabascango Moran Dario Javier Marin Espinoza 

cc: JU ?U90S6S CC: 191478043 -3 
Presidenta de la Junta-Socia Secretario de la Junta-Socio 

Ximena Elizabeth Montero Ortega ronda Xi ¿na Rod O 

C.C.: JAIBONOIS Y CO: UDOSUE 

Socia Socio



2... torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA: MAYRA 

ALEXANDRA CABASCANGO MORÁN; DARÍO JAVIER MARÍN ESPINOZA y 

MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA ELIZABETH 

MONTERO ORTEGA; SAUL ARTURO FALCONÍ OSORIO y EVELYN 

MARGOTH MORENO ROMERO. Firmada y sellada en Quito, a vei 

julio del dos mil diecisiete. 

o de 
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JUDICATURA AS 

Factura: 001-002-000024955 20171701009001538 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701008001538 

MATRIZ 
FECHA: 31 DE JULIO DEL 2017, (16:45) 
TIPO DE E [CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-04-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1089 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
AS OTORGADO POR ERES? 7 ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LAT LAND ADVENTURE TRIPS [Dor sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792590918001 CRMMCL 

- y FAVOR DE . z 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN:       

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [21-07-2017 

MERO DE PROTOCOLO: 

    

     A 
NOTARIO(A) ud A 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

OTROS 2017 |17|01 [09 [001538 

Próña Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES que ceden: 

MAYRA ALEXANDRA CABASCANGO MORAN, DARIO JAVIER MARIN 

ESPINOZA, y MÓNICA XIMENA RODAS BARROS A FAVOR DE: XIMENA 

ELIZABETH MONTERO ORTEGA, SAUL ARTURO FALCONI OSORIO y 

EVELYN MARGOTH MORENO ROMERO, otorgada ante la Abogada Mónica 

Briones Triviño, Notaria Octogésima Segunda del Cantón Quito, el veinte y 

                

uno de julio del dos mil diecisiete, constante en el presente instrumento, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LAT LAND 

ADVENTURE TRIP CR MM CLL., celebrada el veinte y siete de Abril del dos 

mil dieciséis, otorgada ante mí.- Quito, a treinta y uno de Julio del dos mil 

diecisiete.- 
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REGIS 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 50434 

CET [ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38739 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
; DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/07/2017 
' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAT LAND ADVENTURE TRIPS CR MM C.L. 
: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

E CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2172 DEL LIBRO DE REGISTRO 

% a MERCANTIL DE 19 DE MAYO DE 2016.- 

  

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE. 

d SE RON, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) 7 ES DI OsTO bg, 2017 

0 17 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS o) - RESÓLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN y 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, seen MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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